RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0002679, Ents. Nos. 2394 y 2462/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo y por la Contadora Delegada en la misma, relacionadas con  reiteraciones de gastos derivados de la prórroga del contrato suscrito con la Organización “San Francisco de Sales” (Movimiento Tacurú);
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1015/10 de fecha 15.3.10, la Intendente aprobó el convenio de donación modal con la Sociedad de San Francisco de Sales, para la realización de tareas de levante, recolección de residuos y traslado del producido para su disposición final, entre otras, en el barrio Cuarenta Semanas, Unidad Casavalle, Unidad Misiones y Jardines de Behring, dentro del área del servicio de los CCZ 11 y 13. El mismo fue observado por este Tribunal, en Sesión de fecha 5.5.10, por considerar que dicho convenio no encuadraba en la figura de donación modal;

2) que  por Resolución Nº 1541/13 del 15 de abril de 2013 la Intendente dispuso convalidar la renovación del citado convenio, por el plazo de cuatro meses, a partir del 1 de abril de 2013, ascendiendo el monto de la erogación a $ 1:080.000;
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 8/5/13, acordó observar el gasto, considerando que la prórroga dispuesta derivaba de un gasto oportunamente observado por razones de procedimiento no subsanables, por no admitir más prórrogas el convenio original y, que las obligaciones comenzaron a ejecutarse en forma previa al ingreso de las actuaciones al control de legalidad (Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
4)  que por Resolución Nº 2568/13 de fecha 17/06/13, la Intendenta dispuso reiterar el gasto, considerando que: a) el convenio se enmarca en lo dispuesto en el Artículo 149 del Decreto Nº 26.949 de fecha 14/12/1995, que faculta a la Intendencia a “celebrar convenios o contrataciones con Asociaciones, Instituciones Sociales u otras Organizaciones No Gubernamentales, sin fines de lucro, a través de regímenes y procedimientos especiales, cuando las características del mercado o de los bienes o servicios requeridos lo hagan conveniente para la Administración” y b) el contrato que celebra la Comuna se ajusta a la naturaleza jurídica del contrato de donación modal y se enmarca en las políticas sociales que lleva adelante la misma, (Entrada Nº 2394);
5) que la Intendente por Resolución Nº 3561/13 de fecha 12/08/13, dispuso convalidar una nueva prórroga del contrato de referencia, por el plazo de tres meses, a partir del 1/8/13, el que fuera observado en Sesión de fecha 4/9/13 y por Resolución Nº 4956/13 de 28/10/13  la Intendenta dispuso su reiteración con los mismos fundamentos  anteriormente expuestos (Entrada 2462);
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;

 2) que sin perjuicio de las argumentaciones esgrimidas, se mantienen incambiadas las razones de legalidad que dieron lugar a las observaciones oportunamente efectuadas por este Tribunal;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener las observaciones formuladas con fechas 8 de mayo y 4 de setiembre de 2013;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Comunicar al Contador Delegado.
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